
 
 

 

LEY Nº 1889 Original 611 

Sancionada el día 17/09/40. Promulgada el 20/09/40. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 1865, el día  04 de Octubre de 1940. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma de tres mil pesos moneda 

nacional ($ 3.000.-), en la impresión de la obra titulada “Historia Natural” (Fauna y Flora de 

Salta), de que es autor el señor Juan Carlos Dávalos. 

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo retendrá para ser distribuidos entre las instituciones culturales de 

dentro y fuera de la Provincia, cien ejemplares, entregándose los demás a su autor como estímulo 

a las actividades científicas y culturales. 

Art. 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, se hará de Rentas Generales 

con imputación a la misma. 

Art. 4º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la provincia de Salta, a diecisiete días del mes 

de setiembre del año mil novecientos cuarenta. 

FLORENTINO SERREY – Julián M. Cornejo – Ricardo Cornejo – Mariano F. Cornejo 

 

POR TANTO  

 

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 

Salta, Setiembre 20 de 1940. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

ARÁOZ – Jaime Indalecio Gómez 


